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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este LIBRO TEMARIO de los 17 temas solicitados para el estudio de la convocatoria y 
proceso de selección para la formación de una bolsa de trabajo del grupo C, subgrupo C2, adscrito a la 
administración general, auxiliar administrativo/a del Ayuntamiento de Benifaió, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Valencia el 02 de marzo de 2026. 

 

El temario es el siguiente: 

 

Bloque I. Administrativo  

Tema 1. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  Disposiciones Generales.  

Tema 2. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. De los interesados en el procedimiento.  

Tema 3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  De la actividad de las Administraciones Públicas.  

Tema 4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  De los actos Administrativos.  

Tema 5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. Garantías del procedimiento. 
Iniciación del procedimiento, Ordenación del procedimiento.  

Tema 6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. Instrucción del procedimiento. 
Finalización del procedimiento. De la tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 
Ejecución.  

Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  De la revisión de los actos en vía administrativa.  

Tema. 8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  De la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones.  

Bloque II. Régimen local  

Tema 1. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. El Municipio: Concepto y 
elementos. El término municipal. La población: especial referencia al empadronamiento.  

Tema 2. Organización municipal. Competencias municipales.   

Tema 3. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de sesiones y acuerdos. Actas y 
certificaciones de acuerdos. Las resoluciones del presidente de la corporación.  

Tema 4. Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales Funcionamiento de los Órganos necesarios de los 
Entes locales territoriales. Funcionamiento del Pleno. 

Tema 5. Ordenanza, reglamentos y bandos. Procedimiento de elaboración y aprobación, infracciones.  
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Tema 6. Personal al servicio de la Administración Local. (I) La Función Pública Local. Clases de funcionarios. 
Personal laboral y eventual. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Instrumentos de gestión del 
personal: La plantilla y la relación de puestos de trabajo.  

Tema 7. Personal al servicio de la Administración Local (II). Procedimientos de selección. Adquisición y pérdida 
de la condición de funcionario. Situaciones administrativas. Incompatibilidades. La carrera administrativa.  

Tema 8. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014. Principios Generales de la Contratación. Tipos de contratos. Procedimientos.  

Tema 9. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. El presupuesto municipal. Concepto, principios y documentos de que 
constan. Contenido. Proceso de aprobación del presupuesto local.  

 

 

 

 

 

SUGERENCIA PARA EL OPOSITOR / OPOSITORA: 

El presente libro es una guía de estudio elaborada y basada en los temas publicados por el organismo oficial de 
turno (Ayuntamiento, Diputación, Etc.) así como en exámenes anteriores. 

Esto significa que, estudiando el presente material, usted tiene garantizado el conocimiento suficiente para 
poder realizar el examen con garantías de éxito. 

No obstante, el tribunal de la oposición en ocasiones, pregunta sobre temas que no estaban en la redacción de 
la convocatoria o sobre partes de la Ley que en principio no estaban. (Ejemplo callejeros y conocimiento del 
municipio en los Ayuntamientos) 

Por ello, no siendo imprescindible, si es recomendable que usted amplie sus conocimientos para asegurarse una 
mejor nota en el examen. 
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Bloque I. Administrativo  

Tema 1. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Disposiciones Generales.  
 

Para empezar a estudiar esta ley vamos a ver su estructura:  

 

 



 

  
TEMARIO BOLSA AUXILIAR ADMINISTRATIVO AYTO. BENIFAIÓ 9 

 

Tema 2. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. De los interesados en el procedimiento.  
 

En este tema vamos a estudiar el Título I de la Ley 39/2015: 

 

TÍTULO I: De los interesados en el procedimiento 

CAPÍTULO I: La capacidad de obrar y el concepto de interesado 

Arơculo 3. Capacidad de obrar. 

A los efectos previstos en esta Ley, tendrán capacidad de obrar ante las Administraciones Públicas: 

a) Las personas İsicas o jurídicas que ostenten capacidad de obrar con arreglo a las normas civiles. 

b) Los menores de edad para el ejercicio y defensa de aquellos de sus derechos e intereses cuya actuación esté 
permiƟda por el ordenamiento jurídico sin la asistencia de la persona que ejerza la patria potestad, tutela o 
curatela. Se exceptúa el supuesto de los menores incapacitados, cuando la extensión de la incapacitación afecte 
al ejercicio y defensa de los derechos o intereses de que se trate. 

c) Cuando la Ley así lo declare expresamente, los grupos de afectados, las uniones y enƟdades sin personalidad 
jurídica y los patrimonios independientes o autónomos. 

Arơculo 4. Concepto de interesado. 

1. Se consideran interesados en el procedimiento administraƟvo: 

a) Quienes lo promuevan como Ɵtulares de derechos o intereses legíƟmos individuales o colecƟvos. 

b) Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar afectados por la 
decisión que en el mismo se adopte. 

c) Aquellos cuyos intereses legíƟmos, individuales o colecƟvos, puedan resultar afectados por la resolución y 
se personen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución definiƟva. 

2. Las asociaciones y organizaciones representaƟvas de intereses económicos y sociales serán Ɵtulares de 
intereses legíƟmos colecƟvos en los términos que la Ley reconozca. 

3. Cuando la condición de interesado derivase de alguna relación jurídica transmisible, el derecho-habiente 
sucederá en tal condición cualquiera que sea el estado del procedimiento. 

Arơculo 5. Representación. 

1. Los interesados con capacidad de obrar podrán actuar por medio de representante, entendiéndose con éste 
las actuaciones administraƟvas, salvo manifestación expresa en contra del interesado. 

2. Las personas İsicas con capacidad de obrar y las personas jurídicas, siempre que ello esté previsto en sus 
Estatutos, podrán actuar en representación de otras ante las Administraciones Públicas. 

3. Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 
desisƟr de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación. 
Para los actos y gesƟones de mero trámite se presumirá aquella representación. 

4. La representación podrá acreditarse mediante cualquier medio válido en Derecho que deje constancia 
fidedigna de su existencia. 
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Tema 3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  De la actividad de las Administraciones Públicas.  
 

TÍTULO II: De la actividad de las Administraciones Públicas 

CAPÍTULO I: Normas generales de actuación 

Arơculo 13. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 

Quienes de conformidad con el arơculo 3, Ɵenen capacidad de obrar ante las Administraciones Públicas, son 
Ɵtulares, en sus relaciones con ellas, de los siguientes derechos: 

a) A comunicarse con las Administraciones Públicas a través de un Punto de Acceso General electrónico de la 
Administración. 

b) A ser asisƟdos en el uso de medios electrónicos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 

c) A uƟlizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en esta 
Ley y en el resto del ordenamiento jurídico. 

d) Al acceso a la información pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y el resto del Ordenamiento 
Jurídico. 

e) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados públicos, que habrán de facilitarles el 
ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

f) A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y autoridades, cuando así corresponda 
legalmente. 

g) A la obtención y uƟlización de los medios de idenƟficación y firma electrónica contemplados en esta Ley. 

h) A la protección de datos de carácter personal, y en parƟcular a la seguridad y confidencialidad de los datos 
que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las Administraciones Públicas. 

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la ConsƟtución y las leyes. 

Estos derechos se enƟenden sin perjuicio de los reconocidos en el arơculo 53 referidos a los interesados en el 
procedimiento administraƟvo. 

Arơculo 14. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. 

1. Las personas İsicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el 
ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a 
relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona 
para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento. 

2. En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administraƟvo, al menos, los siguientes 
sujetos: 

a) Las personas jurídicas. 

b) Las enƟdades sin personalidad jurídica. 

c) Quienes ejerzan una acƟvidad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites 
y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha acƟvidad profesional. En 



 

  
TEMARIO BOLSA AUXILIAR ADMINISTRATIVO AYTO. BENIFAIÓ 28 

 

Tema 4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  De los actos Administrativos.  
 

Para estudiar este tema vamos a ver su Título III: 

 

TÍTULO III: De los actos administrativos 

CAPÍTULO I: Requisitos de los actos administrativos 

Arơculo 34. Producción y contenido. 

1. Los actos administraƟvos que dicten las Administraciones Públicas, bien de oficio o a instancia del interesado, 
se producirán por el órgano competente ajustándose a los requisitos y al procedimiento establecido. 

2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y será determinado y 
adecuado a los fines de aquéllos. 

Arơculo 35. MoƟvación. 

1. Serán moƟvados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho: 

a) Los actos que limiten derechos subjeƟvos o intereses legíƟmos. 

b) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o actos administraƟvos, 
recursos administraƟvos y procedimientos de arbitraje y los que declaren su inadmisión. 

c) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos 
consulƟvos. 

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el moƟvo de ésta, así como la adopción de 
medidas provisionales previstas en el arơculo 56. 

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de plazos y de realización de 
actuaciones complementarias. 

f) Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados. 

g) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad material de conƟnuarlo por 
causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desisƟmiento por la Administración en procedimientos 
iniciados de oficio. 

h) Las propuestas de resolución en los procedimientos de carácter sancionador, así como los actos que 
resuelvan procedimientos de carácter sancionador o de responsabilidad patrimonial. 

i) Los actos que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que deban serlo en virtud 
de disposición legal o reglamentaria expresa. 

2. La moƟvación de los actos que pongan fin a los procedimientos selecƟvos y de concurrencia compeƟƟva se 
realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que regulen sus convocatorias, debiendo, en todo 
caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. 

Arơculo 36. Forma. 

1. Los actos administraƟvos se producirán por escrito a través de medios electrónicos, a menos que su naturaleza 
exija otra forma más adecuada de expresión y constancia. 
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Tema 5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo 
común. Garantías del procedimiento. Iniciación del procedimiento, Ordenación del 
procedimiento.  
 

En este tema vamos a ver del Título IV sus capítulos I, II y III: 

 

TÍTULO IV: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común 

CAPÍTULO I: Garantías del procedimiento 

Arơculo 53. Derechos del interesado en el procedimiento administraƟvo. 

1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un procedimiento administraƟvo, 
Ɵenen los siguientes derechos: 

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la 
condición de interesados; el senƟdo del silencio administraƟvo que corresponda, en caso de que la 
Administración no dicte ni noƟfique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instrucción, 
en su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a 
obtener copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos. 

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán derecho a 
consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la 
Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la 
Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a 
disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración competente o en 
las sedes electrónicas que correspondan. 

b) A idenƟficar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya 
responsabilidad se tramiten los procedimientos. 

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normaƟva reguladora aplicable 
establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban presentar un documento original, tendrán 
derecho a obtener una copia autenƟcada de éste. 

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se trate, 
que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas. 

e) A formular alegaciones, uƟlizar los medios de defensa admiƟdos por el Ordenamiento Jurídico, y a aportar 
documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en 
cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución. 

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones 
vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar. 

g) A actuar asisƟdos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses. 

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en el arơculo 98.2. 

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la ConsƟtución y las leyes. 
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Tema 6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo 
común. Instrucción del procedimiento. Finalización del procedimiento. De la tramitación 
simplificada del procedimiento administrativo común. Ejecución.  
 

Ahora veremos del Título IV los capítulos IV, V, VI y VII: 

 

TÍTULO IV: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común 

CAPÍTULO IV: Instrucción del procedimiento 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Arơculo 75. Actos de instrucción. 

1. Los actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de los hechos en 
virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución, se realizarán de oficio y a través de medios electrónicos, por 
el órgano que tramite el procedimiento, sin perjuicio del derecho de los interesados a proponer aquellas 
actuaciones que requieran su intervención o consƟtuyan trámites legal o reglamentariamente establecidos. 

2. Las aplicaciones y sistemas de información uƟlizados para la instrucción de los procedimientos deberán 
garanƟzar el control de los Ɵempos y plazos, la idenƟficación de los órganos responsables y la tramitación 
ordenada de los expedientes, así como facilitar la simplificación y la publicidad de los procedimientos. 

3. Los actos de instrucción que requieran la intervención de los interesados habrán de pracƟcarse en la forma 
que resulte más conveniente para ellos y sea compaƟble, en la medida de lo posible, con sus obligaciones 
laborales o profesionales. 

4. En cualquier caso, el órgano instructor adoptará las medidas necesarias para lograr el pleno respeto a los 
principios de contradicción y de igualdad de los interesados en el procedimiento. 

Arơculo 76. Alegaciones. 

1. Los interesados podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de audiencia, aducir 
alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio. 

Unos y otros serán tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la correspondiente propuesta de 
resolución. 

2. En todo momento podrán los interesados alegar los defectos de tramitación y, en especial, los que supongan 
paralización, infracción de los plazos precepƟvamente señalados o la omisión de trámites que pueden ser 
subsanados antes de la resolución definiƟva del asunto. Dichas alegaciones podrán dar lugar, si hubiere razones 
para ello, a la exigencia de la correspondiente responsabilidad disciplinaria. 

 

Sección 2.ª Prueba 

Arơculo 77. Medios y período de prueba. 

1. Los hechos relevantes para la decisión de un procedimiento podrán acreditarse por cualquier medio de prueba 
admisible en Derecho, cuya valoración se realizará de acuerdo con los criterios establecidos en la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 
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Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  De la revisión de los actos en vía administrativa.  
 

En este tema veremos su Título V: 

 

TÍTULO V: De la revisión de los actos en vía administrativa 

CAPÍTULO I: Revisión de oficio 

Arơculo 106. Revisión de disposiciones y actos nulos. 

1. Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciaƟva propia o a solicitud de interesado, y 
previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consulƟvo equivalente de la Comunidad Autónoma, si 
lo hubiere, declararán de oficio la nulidad de los actos administraƟvos que hayan puesto fin a la vía 
administraƟva o que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en el arơculo 47.1. 

2. Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones Públicas de oficio, y previo dictamen favorable del 
Consejo de Estado u órgano consulƟvo equivalente de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, podrán declarar la 
nulidad de las disposiciones administraƟvas en los supuestos previstos en el arơculo 47.2. 

3. El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar moƟvadamente la inadmisión a trámite de las 
solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar Dictamen del Consejo de Estado u órgano 
consulƟvo de la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen en alguna de las causas de nulidad del 
arơculo 47.1 o carezcan manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto de que se hubieran 
desesƟmado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales. 

4. Las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de una disposición o acto, podrán establecer, en la misma 
resolución, las indemnizaciones que proceda reconocer a los interesados, si se dan las circunstancias previstas en 
los arơculos 32.2 y 34.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público sin perjuicio de que, tratándose de una 
disposición, subsistan los actos firmes dictados en aplicación de la misma. 

5. Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo de seis meses desde su inicio sin 
dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. Si el procedimiento se hubiera iniciado a solicitud de 
interesado, se podrá entender la misma desesƟmada por silencio administraƟvo. 

Arơculo 107. Declaración de lesividad de actos anulables. 

1. Las Administraciones Públicas podrán impugnar ante el orden jurisdiccional contencioso-administraƟvo los 
actos favorables para los interesados que sean anulables conforme a lo dispuesto en el arơculo 48, previa su 
declaración de lesividad para el interés público. 

2. La declaración de lesividad no podrá adoptarse una vez transcurridos cuatro años desde que se dictó el acto 
administraƟvo y exigirá la previa audiencia de cuantos aparezcan como interesados en el mismo, en los términos 
establecidos por el arơculo 82. 

Sin perjuicio de su examen como presupuesto procesal de admisibilidad de la acción en el proceso judicial 
correspondiente, la declaración de lesividad no será suscepƟble de recurso, si bien podrá noƟficarse a los 
interesados a los meros efectos informaƟvos. 

3. Transcurrido el plazo de seis meses desde la iniciación del procedimiento sin que se hubiera declarado la 
lesividad, se producirá la caducidad del mismo. 
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Tema. 8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  De la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar 
reglamentos y otras disposiciones.  
 

Para terminar con este bloque, lo hacemos con el Título VI:  

 

TÍTULO VI: De la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones 

Arơculo 127. IniciaƟva legislaƟva y potestad para dictar normas con rango de ley. 

El Gobierno de la Nación ejercerá la iniciaƟva legislaƟva prevista en la ConsƟtución mediante la elaboración y 
aprobación de los anteproyectos de Ley y la ulterior remisión de los proyectos de ley a las Cortes Generales. 

La iniciaƟva legislaƟva se ejercerá por los órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas en los términos 
establecidos por la ConsƟtución y sus respecƟvos Estatutos de Autonomía. 

Asimismo, el Gobierno de la Nación podrá aprobar reales decretos-leyes y reales decretos legislaƟvos en los 
términos previstos en la ConsƟtución. Los respecƟvos órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas 
podrán aprobar normas equivalentes a aquéllas en su ámbito territorial, de conformidad con lo establecido en la 
ConsƟtución y en sus respecƟvos Estatutos de Autonomía. 

Arơculo 128. Potestad reglamentaria. 

1. El ejercicio de la potestad reglamentaria corresponde al Gobierno de la Nación, a los órganos de Gobierno de 
las Comunidades Autónomas, de conformidad con lo establecido en sus respecƟvos Estatutos, y a los órganos de 
gobierno locales, de acuerdo con lo previsto en la ConsƟtución, los Estatutos de Autonomía y la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

2. Los reglamentos y disposiciones administraƟvas no podrán vulnerar la ConsƟtución o las leyes ni regular 
aquellas materias que la ConsƟtución o los Estatutos de Autonomía reconocen de la competencia de las Cortes 
Generales o de las Asambleas LegislaƟvas de las Comunidades Autónomas. Sin perjuicio de su función de 
desarrollo o colaboración con respecto a la ley, no podrán Ɵpificar delitos, faltas o infracciones administraƟvas, 
establecer penas o sanciones, así como tributos, exacciones parafiscales u otras cargas o prestaciones personales 
o patrimoniales de carácter público. 

3. Las disposiciones administraƟvas se ajustarán al orden de jerarquía que establezcan las leyes. Ninguna 
disposición administraƟva podrá vulnerar los preceptos de otra de rango superior. 

Arơculo 129. Principios de buena regulación. 

1. En el ejercicio de la iniciaƟva legislaƟva y la potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas actuarán de 
acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y 
eficiencia. En la exposición de moƟvos o en el preámbulo, según se trate, respecƟvamente, de anteproyectos de 
ley o de proyectos de reglamento, quedará suficientemente jusƟficada su adecuación a dichos principios. 

2. En virtud de los principios de necesidad y eficacia, la iniciaƟva normaƟva debe estar jusƟficada por una razón 
de interés general, basarse en una idenƟficación clara de los fines perseguidos y ser el instrumento más 
adecuado para garanƟzar su consecución. 

3. En virtud del principio de proporcionalidad, la iniciaƟva que se proponga deberá contener la regulación 
imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la norma, tras constatar que no existen otras medidas 
menos restricƟvas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los desƟnatarios. 
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Bloque II. Régimen local  

Tema 1. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. El 
Municipio: Concepto y elementos. El término municipal. La población: especial referencia 
al empadronamiento.  
 

1. Concepto y elementos del municipio 

El municipio es la entidad territorial básica de la organización del Estado en la que se concreta la autonomía 
local. Se define en el artículo 1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
(LRBRL) como la entidad con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 

Elementos del municipio 

Todo municipio cuenta con tres elementos esenciales: 

1. Territorio: Espacio geográfico delimitado por los términos municipales. 

2. Población: Conjunto de personas que residen en él. 

3. Organización: Órganos de gobierno local que ejercen las competencias municipales. 

 

2. Territorio municipal 

El territorio del municipio está delimitado por su término municipal, que es la base sobre la que el 
Ayuntamiento ejerce su competencia. 

Competencias municipales sobre su territorio 

 Planeamiento y gestión urbanística. 

 Gestión de los servicios públicos municipales. 

 Ordenación del tráfico y la movilidad urbana. 

 Protección del medio ambiente y el patrimonio histórico. 

Alteración de términos municipales 

Las modificaciones de los términos municipales pueden incluir: 

 Fusión de municipios. 

 Segregación o disgregación de parte de un municipio. 

 Incorporación de un municipio a otro. 

 Creación de nuevos municipios. 

Legislación aplicable 

 Legislación básica: Artículos 13 y 14 de la LRBRL. 

 Normativa autonómica: Cada comunidad autónoma regula los procedimientos y requisitos para la 
alteración de términos municipales. En Aragón, por ejemplo, la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón establece las condiciones para estas modificaciones. 
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Tema 2. Organización municipal. Competencias municipales.   
 

Continuando con la normativa autonómica, vamos a ver el Capítulo IV y V de su Título I: 

 

CAPÍTULO IV: Organización del gobierno y la administración de los municipios 

Artículo 26. Gobierno y administración municipal. 

1. El gobierno y la administración municipal, salvo en aquellos municipios que legalmente funcionen en régimen 
de concejo abierto, corresponde al ayuntamiento, integrado por el alcalde y los concejales. 

Las atribuciones de los distintos órganos de gobierno se concretarán en el correspondiente Reglamento 
Orgánico Municipal, en los términos establecidos en la normativa básica de régimen local. En este reglamento se 
hará referencia a las responsabilidades en materia de seguridad y prevención de riesgos laborales. 

2. La organización municipal se ajusta a las siguientes disposiciones: 

a) La legislación básica de régimen local o sectorial. 

b) Las contenidas en la presente ley, las normas que la desarrollen o en las leyes sectoriales de la Comunitat 
Valenciana. 

c) Las normas de organización y funcionamiento que adopten los ayuntamientos por medio del 
correspondiente Reglamento Orgánico Municipal o a través de acuerdos del Pleno municipal. 

3. El régimen de gobierno y administración municipal en concejo abierto se rige por sus normas específicas. 

4. Los Ayuntamientos podrán utilizar las denominaciones tradicionales de Casa de la Vila y Batle aprobadas en 
sus respectivos Reglamentos orgánicos o por acuerdo plenario. 

Artículo 27. Ámbito de aplicación. 

Las presentes normas de organización son de aplicación a las categorías de municipios que en cada caso se 
señale, exceptuando, en todo caso el régimen de los municipios de gran población. 

Artículo 28. Reglamento Orgánico Municipal. 

1. Los municipios podrán contar con un Reglamento Orgánico Municipal en el que se regule su organización y 
funcionamiento. En el mismo, los ayuntamientos podrán completar la organización municipal, adaptándola a sus 
necesidades. Este reglamento será obligatorio, en todo caso, para los ayuntamientos de más de 20.000 
habitantes. 

2. El ayuntamiento está obligado a dotar a los órganos complementarios de los medios necesarios para su 
correcto funcionamiento, al menos al mismo nivel que los servicios u órganos administrativos municipales. 

Artículo 29. Defensor o Defensora de los Vecinos y Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones. 

1. Para la defensa de los derechos de los vecinos ante la administración municipal, la comprobación de las quejas 
recibidas y de las deficiencias observadas en el funcionamiento de los servicios municipales, los municipios 
podrán crear, mediante un acuerdo plenario, la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones o bien la 
figura del Defensor o Defensora de los Vecinos, encargado de supervisar la actividad de la administración 
municipal, de conformidad con lo establecido en la legislación básica estatal. 

2. El Defensor o Defensora de los Vecinos es designado por el Consejo Social del municipio o, en su defecto, por 
el Pleno municipal, entre vecinos de reconocido prestigio. 
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Tema 3. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de sesiones y 
acuerdos. Actas y certificaciones de acuerdos. Las resoluciones del presidente de la 
corporación.  
 

1. Órganos colegiados de las Entidades Locales 

1.1 ÓRGANOS COLEGIADOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos creados formalmente, integrados por tres o más personas, con funciones administrativas de 
decisión, asesoramiento, seguimiento, coordinación y control de otros órganos o actividades. 

 

1.2 ÓRGANOS NECESARIOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos necesarios o colegiados del Ayuntamiento: 

a) El Alcalde. 

b) Los Tenientes de Alcalde. 

c) El Pleno. 

d) La Comisión de Gobierno en los Municipios con población de derecho superior a 5.000 habitantes y, en los de 
menos, cuando así lo disponga su Reglamento orgánico o así lo acuerde el Pleno de su Ayuntamiento. 

 

1.3 ÓRGANOS COMPLEMENTARIOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos complementarios las Comisiones informativas, la Comisión especial de cuentas, los Concejales 
delegados, los Consejos Sectoriales, los Representantes del Alcalde, las Juntas Municipales de distrito y la 
Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones. 

 

 

2. FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

El funcionamiento de los órganos colegiados locales se encuentra regulado en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de nov., por el que se aprueba 
el Reglamento de organización , funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales. 

 

2.1 Funcionamiento del Pleno 

Los órganos colegiados de las entidades locales funcionan en régimen de sesiones ordinarias de periodicidad 
preestablecida y extraordinarias, que pueden ser además, urgentes. 

A Sesiones ordinarias 

Son aquellas cuya Periodicidad está preestablecida. 

Las sesiones del Pleno son convocadas por el Alcalde. 
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Tema 4. Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales Funcionamiento de los Órganos necesarios de los Entes locales territoriales. 
Funcionamiento del Pleno. 
 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

 

TÍTULO III: Funcionamiento de los Órganos necesarios de los Entes locales territoriales 

CAPÍTULO I: Funcionamiento del Pleno 

Sección primera. De los requisitos de celebración de las sesiones 

Art. 77. 

Las sesiones del Pleno pueden ser de tres tipos: 

a) Ordinarias. 

b) Extraordinarias. 

c) Extraordinarias de carácter urgente. 

Art. 78. 

1. Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad esta preestablecida. Dicha periodicidad será fijada por 
acuerdo del propio Pleno adoptado en sesión extraordinaria, que habrá de convocar el Alcalde o Presidente 
dentro de los treinta días siguientes al de la sesión constitutiva de la Corporación y no podrá exceder del límite 
trimestral a que se refiere el artículo 46.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

2. Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Alcalde o Presidente con tal carácter, por iniciativa 
propia o a solicitud de la cuarta parte, al menos, del número legal de miembros de la Corporación. Tal solicitud 
habrá de hacerse por escrito en el que se razone el asunto o asuntos que la motiven, firmado personalmente por 
todos los que la suscriben. 
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Tema 5. Ordenanza, reglamentos y bandos. Procedimiento de elaboración y aprobación, 
infracciones.  
 

La potestad reglamentaria de las entidades locales: Ordenanzas, reglamentos y bandos. 

EVOLUCIÓN HISTÓRICA 

Las ordenanzas y reglamentos de las entidades locales han evolucionado a lo largo de la historia en función del 
desarrollo del Estado y la administración pública. A continuación, se presentan las principales etapas de su 
evolución: 

 

Época medieval: El origen de la normativa municipal 

Durante la Edad Media, los municipios adquirieron autonomía en la regulación de su vida local a través de los 
fueros y cartas pueblas, que eran documentos otorgados por los monarcas o señores feudales que establecían 
derechos y deberes de los vecinos. Los fueros municipales, fueron normas de autogobierno que regulaban 
tributos, justicia y organización social. Ejemplo: Fuero de León (1017) y Fuero de Cuenca (siglo XII). 

Las Cortes medievales comenzaron a influir en la regulación local, pero los municipios mantenían una amplia 
autonomía. 

Siglo XVIII: Centralización borbónica 

Con los Decretos de Nueva Planta (1707-1716) bajo Felipe V, se impuso un sistema administrativo centralizado 
basado en el modelo francés. Se eliminó la autonomía de muchas ciudades y se estableció el corregidor, un 
representante del rey con funciones de supervisión. 

Se limitó la capacidad normativa local, aunque las ciudades siguieron aprobando ordenanzas en materias de 
mercado, urbanismo y sanidad. 

Siglo XIX: Creación del Estado liberal y regulación municipal 

Durante el siglo XIX, con la llegada del liberalismo, se estableció un marco legal unificado para los municipios en 
España: 

- Constitución de Cádiz de 1812: Creó el primer sistema municipal moderno, estableciendo Ayuntamientos en 
todos los pueblos con más de 1.000 habitantes y dándoles capacidad de dictar ordenanzas. 

- Ley de Ayuntamientos de 1845 (Narváez): Redujo la autonomía municipal y estableció la intervención del 
Gobierno en los asuntos locales. 

- Ley Municipal de 1870: Devolvió cierta capacidad normativa a los municipios. 

Las ordenanzas municipales comenzaron a regular aspectos esenciales como la higiene pública, mercados, 
alumbrado, pavimentación y policía urbana. 

 

  



 

  
TEMARIO BOLSA AUXILIAR ADMINISTRATIVO AYTO. BENIFAIÓ 211 

 

Tema 6. Personal al servicio de la Administración Local. (I) La Función Pública Local. 
Clases de funcionarios. Personal laboral y eventual. Derechos y deberes de los 
funcionarios públicos locales. Instrumentos de gestión del personal: La plantilla y la 
relación de puestos de trabajo.  
 

PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACION LOCAL 

LA FUNCION PUBLICA LOCAL 

La Administración Local es el nivel más cercano a la ciudadanía y el encargado de gestionar los servicios públicos 
municipales. Para llevar a cabo esta tarea, cuenta con un conjunto de empleados públicos que desempeñan 
funciones esenciales en áreas como urbanismo, servicios sociales, policía local, medio ambiente o gestión 
tributaria. 

El personal al servicio de la Administración Local es fundamental para garantizar la eficacia, eficiencia y 
proximidad de los servicios municipales, así como para aplicar las normativas y políticas públicas en el ámbito 
local. 

El régimen jurídico del personal de las entidades locales se encuentra regulado en varias normas de ámbito 
estatal, aunque cada comunidad autónoma puede desarrollar disposiciones específicas. Las principales leyes que 
regulan este ámbito son: 

 La Constitución Española de 1978 (artículos 103 y 140), que establece los principios de actuación de la 
Administración Pública y la autonomía de los municipios. 

 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público (TREBEP) y establece el marco general del personal de todas las administraciones. 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), que define la 
organización y competencias de los municipios y regula el personal a su servicio. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales en materia de Régimen Local, que recopila normas sobre el personal local. 

 Otras normas autonómicas y reglamentos locales que desarrollan aspectos específicos en cada 
comunidad. 

 

Si tuviéramos que hacer una pirámide jerárquica sobre este tema, en primer lugar debemos colocar la Ley 
7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local. Esta ley como su nombre bien nos indica, es reguladora de 
todos los temas dedicados a las entidades locales, abarcando desde la organización territorial, organización, 
funcionamiento, personal al servicio de las entidades locales hasta las haciendas locales. 

A partir de esta ley, es cuando empezamos a tener que estudiar otras leyes, complementarias, según el tema 
solicitado sobre las entidades locales. En este concretamente, nos han solicitado la función pública local. 

El Título VII de la Ley 7/1985, es el que se denomina “Personal al Servicio de las entidades locales”. Está formado 
por un total de 15 artículos (del 89 al 104), y en el desarrollo de estos artículos obtenemos una información 
básica sobre las clases de personal que podemos encontrar dentro de una entidad local. Si nos paramos a 
estudiar más interesadamente el artículo 92, este dice así: 
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Tema 7. Personal al servicio de la Administración Local (II). Procedimientos de selección. 
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administrativas. 
Incompatibilidades. La carrera administrativa.  
 

El estudio del personal al servicio de la Administración local resulta esencial para comprender el funcionamiento 
interno de las entidades que, por su cercanía a la ciudadanía, asumen una parte muy importante de la gestión 
pública cotidiana. Ayuntamientos, diputaciones, cabildos, consejos insulares y demás entes locales necesitan 
una organización humana estable, profesional y técnicamente capacitada para atender de manera eficaz los 
intereses generales. Detrás de cada actuación administrativa, de cada expediente tramitado y de cada servicio 
prestado al vecino existe una estructura de personal que hace posible la actividad pública y garantiza la 
continuidad de la acción administrativa. 

En este sentido, el personal al servicio de la Administración local no constituye únicamente un conjunto de 
puestos de trabajo o de empleados que desempeñan funciones diversas, sino un verdadero sistema de 
organización profesional sometido a principios de objetividad, eficacia, responsabilidad y servicio al interés 
general. La calidad de la Administración depende, en gran medida, de la preparación, la imparcialidad y la 
adecuada ordenación de sus recursos humanos. Por ello, el análisis de este tema no debe limitarse a una visión 
puramente descriptiva, sino que exige entender la lógica que articula el acceso, la permanencia, la promoción y, 
en su caso, la finalización de la relación de servicio. 

Uno de los aspectos más relevantes dentro de esta materia es el relativo a los procedimientos de selección, ya 
que a través de ellos se determina quién puede incorporarse al empleo público y en qué condiciones. La 
selección de personal constituye una fase decisiva, porque permite garantizar que el acceso a la función pública 
se produzca conforme a criterios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, evitando arbitrariedades y 
reforzando la confianza de la ciudadanía en sus instituciones. No se trata solo de cubrir vacantes, sino de 
asegurar que los puestos públicos sean desempeñados por personas que reúnan la preparación y aptitud 
necesarias para ejercer funciones que afectan directamente al interés colectivo. 

Junto a ello, la adquisición y la pérdida de la condición de funcionario representan dos momentos jurídicos de 
especial trascendencia dentro de la vida profesional del empleado público. La adquisición de dicha condición 
supone el nacimiento de una relación de servicio de naturaleza pública, con derechos y deberes específicos, 
mientras que su pérdida implica la extinción de ese vínculo en los supuestos legalmente previstos. Ambos 
extremos delimitan con claridad el inicio y el final de una trayectoria profesional sometida a un régimen propio, 
diferenciado del que rige en otros ámbitos laborales, y caracterizado por la especial responsabilidad que 
comporta el ejercicio de funciones públicas. 

Igualmente, las situaciones administrativas constituyen una materia de gran importancia, ya que permiten 
ordenar las distintas circunstancias en las que puede encontrarse el personal funcionario a lo largo de su carrera. 
La vida profesional dentro de la Administración no es siempre lineal ni permanece invariable, sino que puede 
verse afectada por necesidades del servicio, procesos de movilidad, circunstancias personales o familiares, 
desempeño de otras funciones públicas o periodos de suspensión temporal de la actividad. Por ello, las 
situaciones administrativas actúan como un instrumento técnico que permite dar respuesta a esas realidades sin 
romper necesariamente el vínculo con la Administración. 

Por su parte, el régimen de incompatibilidades ocupa un lugar fundamental en esta materia, puesto que se 
dirige a preservar la imparcialidad, la independencia y la dedicación que deben caracterizar el ejercicio de las 
funciones públicas. Quien sirve a la Administración no solo debe actuar con sometimiento pleno a sus 
obligaciones profesionales, sino también evitar cualquier interferencia entre el interés general y los intereses 
particulares que pudiera comprometer la objetividad de su actuación. Las incompatibilidades, por tanto, no 
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Tema 8. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Principios Generales de la 
Contratación. Tipos de contratos. Procedimientos.  
 

Principios generales de la contratación pública en la Ley 9/2017 

1. Concepto y finalidad 

La contratación del sector público no se concibe en la Ley 9/2017 como una mera técnica de aprovisionamiento, 
sino como una actividad sometida a fines jurídicos y de interés público muy concretos. El artículo 1 establece 
que la Ley tiene por objeto regular la contratación del sector público para garantizar que esta se ajuste a los 
principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, y no 
discriminación e igualdad de trato entre los licitadores. Asimismo, añade que debe asegurarse, en conexión con 
la estabilidad presupuestaria, el control del gasto y el principio de integridad, una eficiente utilización de los 
fondos públicos, mediante la definición previa de las necesidades, la salvaguarda de la libre competencia y la 
selección de la oferta económicamente más ventajosa. El mismo precepto incorpora además, con carácter 
transversal y preceptivo, criterios sociales y medioambientales vinculados al objeto del contrato, y ordena 
facilitar el acceso de las pymes y de las empresas de economía social a la contratación pública.  

Por tanto, los principios generales de la contratación pública cumplen una doble función. De un lado, actúan 
como criterios rectores de toda la actividad contractual del sector público; de otro, sirven como parámetro de 
legalidad para interpretar y aplicar el resto de la Ley. No son una declaración retórica, sino el armazón del 
sistema. En contratación pública, el principio no adorna: manda. 

2. Principio de libertad de acceso a las licitaciones 

Uno de los pilares esenciales es la libertad de acceso a las licitaciones, expresamente recogida en el artículo 1. 
Este principio implica que la contratación pública debe abrirse al mayor número posible de operadores 
económicos que reúnan los requisitos legalmente exigibles, evitando barreras injustificadas de entrada.  

Su proyección práctica aparece con claridad en el artículo 132, al disponer que los órganos de contratación 
deben dar a licitadores y candidatos un tratamiento igualitario y no discriminatorio, ajustando su actuación a 
los principios de transparencia y proporcionalidad. Además, el precepto prohíbe limitar la participación por 
razón de la forma jurídica o del ánimo de lucro, salvo en los supuestos legalmente previstos para contratos 
reservados.  

Este principio enlaza también con la idea de apertura del mercado público a las pequeñas y medianas empresas, 
objetivo que la propia Ley menciona expresamente en su artículo 1. La contratación pública deja de ser así un 
espacio cerrado para grandes operadores y se configura como una herramienta de acceso más amplio y 
competitivo.  

3. Principios de igualdad de trato y no discriminación 

La igualdad de trato y la no discriminación son principios nucleares del sistema. Exigen que todos los licitadores 
concurran al procedimiento en condiciones equivalentes, sin favoritismos, privilegios ni obstáculos arbitrarios. El 
artículo 1 los consagra con carácter general, y el artículo 132 los concreta imponiendo a los órganos de 
contratación un comportamiento igualitario y no discriminatorio respecto de candidatos y licitadores.  

La igualdad exige que las reglas del procedimiento sean las mismas para todos y que se apliquen del mismo 
modo. Por ello, los pliegos, los criterios de adjudicación, los requisitos de solvencia o las condiciones de 
ejecución no pueden diseñarse para beneficiar o perjudicar indebidamente a determinados operadores. La no 
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Tema 9. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. El presupuesto municipal. 
Concepto, principios y documentos de que constan. Contenido. Proceso de aprobación 
del presupuesto local.  
 

EL PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES LOCALES 

 

Para poder empezar a hablar de presupuestos públicos, debemos ver las normativas que regulan este sector. Si 
colocamos las normativas que participan en los presupuestos locales, por orden jerárquico tendríamos las 
siguientes: 

 

 

 

 

 Primero está La Ley es la 47/2003, de 26 de Noviembre, General Presupuestaria. 

Al observar la estructura y leer el preámbulo de esta ley, obtenemos la información completa y necesaria sobre 
los presupuestos públicos. En su título I es donde se nos indica a qué organismos es aplicable esta ley de 
presupuestos, el régimen jurídico, el régimen tributario y los derechos y obligación de la Hacienda Pública. 

En el Título II es cuando empezamos a saber exactamente que es un presupuesto.  En el artículo 32 de esta ley 
encontramos el concepto de presupuesto donde dice que los Presupuestos Generales del Estado constituyen  

 “la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar durante el ejercicio por 
cada uno de los órganos y entidades que formen parte del sector público estatal”.  

A lo largo de los demás artículos del título II estudiaremos los principios presupuestarios, el contenido y 
elaboración, la estructura presupuestaria, los créditos y sus modificaciones y la gestión del presupuesto tanto 
del estado de gastos como el de ingresos. 

 


